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Título 

Una revisión sobre los procesos y estrategias de reeducación del menor infractor en Colombia en 

los últimos 10 años 

Resumen 

En el presente artículo se exponen los diferentes procesos y estrategias de reeducación 

que se están empleando en los centros especializados para la atención del menor infractor en los 

últimos 10 años en Colombia; Se plasma también una revisión sobre el marco legal normativo 

que rige y protege a los menores infractores en Colombia y por último se concluye sobre si estos 

procesos aplicados a los menores infractores están siendo eficaces de acuerdo a las cifras 

emitidas por los diferentes entidades de control encargadas y teniendo en cuenta la reincidencia 

en la comisión de delitos por parte de los menores. Esta investigación tiene un enfoque 

metodológico cualitativo de tipo documental el contenido de este está basado en una exhaustiva 

revisión de literatura utilizando la metodología prisma, entre estos, artículos de investigación, 

tesis de grado y libros. 

Palabras Clave: menor infractor, delito, reeducación, Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes. 

 

 

 

 



 

3 

 

Title 

 

A review of the processes and strategies for the reeducation of minor offenders in Colombia in 

the last 10 years 

 

Abstract 

This article presents the different re-education processes and strategies that are being used 

in specialized centers for the care of minor offenders in the last 10 years in Colombia; There is 

also a review of the regulatory legal framework that governs and protects minors offenders in 

Colombia and finally concludes on whether these processes applied to minors offenders are being 

effective according to the figures issued by the different control entities in charge and taking into 

account recidivism in the commission of crimes by minors. This research has a qualitative 

methodological approach of a documentary type, its content is based on an exhaustive review of 

the literature, including research articles, graduate theses and books. 

 

Key Words: minor offender, crime, re-education, Criminal Responsibility System for 

Adolescents 
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Introducción 

La delincuencia accionada por menores de edad es una problemática que ha afectado 

gravemente a nuestra sociedad y primordialmente a nuestros niños, niñas y adolescentes, que 

muchas veces, sin tener otra salida o por simple imitación a sus pares o personas a cargo de ellos, 

comienzan a realizar estos tipos de actos sin conocer de fondo el daño que están causando a un 

sin número de personas, y principalmente a ellos y su futuro (Méndez, 2014). 

En el contexto colombiano las cifras emitidas por la Policía Nacional y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar para el año 2019 los menores aprehendidos tenían edades 

entre 16 y 17 años (2.694 casos), y de 15 a 14 años (920). Desde la implementación del Sistema 

de Responsabilidad Penal en Colombia, hasta el año 2018 se han registrado un total de 251.455 

ingresos de menores infractores, esto comparado con cifras anteriores a la implementación del 

Sistema de Responsabilidad Penal evidencia una disminución en los casos de delincuencia en 

adolescentes. En cuanto a la reincidencia en el delito, se observa una tendencia que oscila entre el 

23.28% y el 25.47% para el periodo comprendido entre los años 2017 y 2018. 

Los datos mencionados evidencian la problemática de la delincuencia infanto-juvenil en 

nuestro país, que, aunque las estadísticas nos muestran que con el pasar de los años han bajado, el 

número de menores infractores adscritos al SRPA, aún es bastante grande, por todo esto es 

necesario estudiar, la eficacia de los procesos y estrategias en la reeducación que los entes 

participativos ofrecen en los procesos restaurativos con el menor. 

Para Monroy, (2018) existe poca claridad frente al concepto de efectividad de los 

procesos reeducativos que se implementan, y la posibilidad de que estos generen un cambio 
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eficaz en la forma de actuar y pensar en el individuo. Lo cual es necesario para lograr desarrollar   

programas educativos y de prevención frente a la reincidencia y de esta manera facilitar en el 

menor la habilidad de resistirse a las influencias de la familia, compañeros y medios de 

comunicación que pueden ejercer en el menor, con el fin de que éste, pueda manejar esta clase de 

influencias, y logre poder resistirse a ellas.  

Torres y Ángel, (2013) definen la delincuencia como un “comportamiento que realiza una 

persona y que atenta contra una norma legal o contra una ley establecida”, Viñas, (1983). en su 

ensayo titulado “Delincuencia Juvenil y Derecho Penal de Menores”, define la delincuencia 

juvenil jurídicamente como un comportamiento punible, pero esto no quiere decir que en todos 

los casos tenga que ser castigado. En algunos menores la delincuencia suele ser transitoria como 

un mecanismo para llamar la atención mientras que para otros se convierte en un estilo de vida y 

según Jiménez, (2005), refiere que entre menos edad tenga el infractor existen más 

probabilidades de reincidencia y estos reincidentes a su vez tienen más probabilidades de 

convertirse en adultos delincuentes. 

Monroy, (2018) define reeducación como el acto de volver a enseñar a los individuos 

conductas socialmente positivas que por diferentes factores o circunstancias se han perdido y que 

a causa de estas han generado diferentes inconvenientes en el desarrollo normal o funcional tanto 

individual como social. Este aspecto nos lleva una vez más a observar la importancia de los 

procesos de reeducación que se deben implementar con prioridad en cada uno de estos jóvenes 

que son sancionados por cometer actos delictivos sin importar su error.  

Es de suma importancia que los jóvenes puedan ver que tienen un camino diferente para 

tomar y para desarrollar su proyecto de vida. Desde esta premisa es que surge el Sistema de 
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Responsabilidad Penal para adolescente con la expedición del Código de Infancia y Adolescencia 

(Ley 1098 de 2006), en él se mencionan los procedimientos a seguir en caso de la infracción de la 

ley por parte de un adolescente o joven con edades entre los catorce y los dieciocho años, estas 

diferentes medidas que se implementan buscan garantizar los derechos humanos de estos jóvenes 

y donde la finalidad de la sanción debe ser protectora, educativa y restaurativa.  

Entre las principales medidas contempladas se destacan las que promulgan la educación 

como un derecho fundamental, esta debe ser accesible, permanente y pertinente y se basa en el 

principio de que la educación contribuye a una capacitación y aprendizaje para la vida y 

desarrollo del individuo en sociedad, de igual forma, se concibe que un ambiente educativo 

brinda herramienta a los menores infractores como el aprendizaje sobre el trabajo colaborativo, a 

resolver conflictos en conjunto y a reconocer las necesidades y diferencias en ellos mismos y en 

los demás, entre muchas otras que aportan a su reeducación y resocialización. 

El Marco Legal que rige y protege a los menores infractores en Colombia se ha 

consignado en 2 grandes normas: 

El Código del Menor fue estipulado por el decreto 2737 de 1990, fue luego reemplazado 

por la Ley de Infancia y Adolescencia, este se adhiere a las políticas internacionales donde 

prohíbe cualquier trato violento y degradante desde la aprehensión del menor infractor y durante 

todo el proceso penal. Su objetivo principal era consagrar los derechos fundamentales del menor 

y describir las normas que rigen a menor tanto para la prevención de actos delictivos como para 

corregirlos, todo esto guiado y regido por las normas ya establecidas del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 



 

7 

 

Ley de Infancia y Adolescencia: Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, enmarca la 

protección integral del menor, aunando la garantía de derechos y la prevención, se centra en el 

restablecimiento de derechos, los actores y autoridades competentes en el desarrollo de estos 

procesos y las sanciones generales. Es así cómo esta garantía de derechos y protección, queda a 

cargo y es obligación de la familia del menor, de la sociedad y del Estado.  

Esta ley entra a aplicar a niños, niñas y adolescentes, entendiendo niños y niñas a las 

personas entre 0 y 12 años y adolescentes a las personas entre 12 años de edad y 18. Sobre la 

reeducación, esta ley promueve prácticas educativas que garanticen el desarrollo integral y 

armónico del menor. El Estado por su parte, es el encargado de invertir los recursos suficientes 

para cumplir con estos procesos tanto de educación, salud, protección, alimentación, entre otros. 

Como conclusión respecto a esta Ley podríamos citar decir que su finalidad es “Administrar 

justicia de forma democrática, fomentar la responsabilidad del adolescente que ha cometido una 

infracción penal, promover su integración social” (Álvarez-Correa G., Mendoza P., Rodríguez 

O., Parra D., & Corzo M., 2008). 

Según Torres y Ángel, 2013, las consecuencias de la delincuencia juvenil se pueden 

observar en dos esferas: la económica y la no económica, en la primera la pobreza, la falta de 

recursos para la educación, la desigualdad social, y en la segunda el aumento de los grupos al 

margen de la ley.  

Respecto del proceso pedagógicos de acompañamiento a los niños y jóvenes infractores 

de la ley, Orozco, en 2013.propone una alternativa educativa basada en el “aprendizaje por 

proyectos” donde se busca brindar a los jóvenes oportunidades de superación, pensamiento 

positivo de emprendimiento, opciones sociales, económicas y culturales y principalmente 
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llevarlos a analizar reflexivamente sus actuaciones para ser reeducados bajo un proyecto de vida 

que los integre a la sociedad y evitar la reincidencia en conductas que desencadenan en delitos. 

La familia es fundamental en este tipo de procesos de reeducación. Para Ávila, (2017). en 

su artículo ¿Corresponsabilidad familiar en instituciones de reeducación para adolescentes 

infractores? describe la responsabilidad que la familia tiene en el avance y logro de los procesos 

de reeducación en los menores infractores; teniendo en cuenta diferentes estrategias y acciones 

participativas por parte de la familia y de esta forma poder garantizar la atención, el cuidado y la 

protección que los menores infractores requieren al momento de llevar a cabo un proceso de 

reeducación integral. por otro lado, si no se da este acompañamiento lo más probable es que el 

proceso desarrollado dentro del centro especial de atención para el menor infractor se vea perdido 

al momento de chocar de nuevo con su realidad y habitual socialización negativa con su familia, 

que al no ver un apoyo real decida de nuevo salir a delinquir por los diferentes factores que allí se 

exponen.  

La importancia que tiene esta problemática, dado también por la falta de estudios sobre 

este tema, la falta de programas, procesos y estrategias de prevención y tratamiento para la 

delincuencia, en escenarios con vulnerabilidad social, enfoca nuestro interés por realizar la 

presente revisión. La cual tiene como objetivo principal analizar los procesos y estrategias de 

reeducación que se implementan en los diferentes centros de atención especializados para 

menores infractores en Colombia, es decir los que se encuentran bajo el Sistema de 

Responsabilidad Penal.  

Es posible entonces decir, y gracias a la luz dada por los anteriores documentos 

investigativos que son varios los factores y objetivos derivados de este principal que se deben 
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tener en cuenta, entre estos, que para conocer sobre estos procesos y estrategias que se 

implementan con los menores infractores es importante saber de antemano el marco legal 

normativo colombiano que rige y protege a estos menores, ya que allí se plantea la visión de 

reparación y reeducación o resocialización donde lo principal no es mirar el error que cometieron 

los menores sino conocer y aplicar los diferentes procesos y estrategias que permitan cambiar 

esta mentalidad y redefinir un proyecto de vida. 

Otro objetivo específico que se plantea en esta investigación es el análisis de los 

diferentes procesos y estrategias que se han desarrollado para la reeducación de los menores 

infractores, entre estos vale mencionar: el acompañamiento de la familia durante el transcurso de 

los procesos de reeducación y luego de terminada la sanción del menor, conocer si existe o no 

consumo de sustancias psicoactivas y el tratamiento especializado para casos positivos, conocer 

las características del entorno en el que viven y los diferentes factores de riesgo, 

primordialmente, conocer el nivel educativo y proporcionar la posibilidad de continuar y terminar 

sus estudios, teniendo en cuenta que las necesidades demandadas por el menor e impartiendo una 

educación particular.  

Por último es importante mencionar otro factor o objetivo específico en esta revisión 

documental el cual es indagar sobre la eficacia de los procesos y estrategias de reeducación que 

se hacen en los menores infractores y según la literatura consultada nos muestra que aunque 

algunos de los procesos y estrategias aplicados han sido eficientes para la reeducación de estos 

menores, hay un alto porcentaje que demuestra que la reincidencia va en aumento y esto debido a 

factores tanto internos, como que el menor ya ha asimilado la delincuencia como un estilo de vida 

o factores externos como la pobreza o la falta de oportunidades o simplemente el menor no 
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cuenta con el apoyo de un grupo familiar para ver otras opciones de vida, como lo menciona 

Saldarriaga Gómez Luz Adriana  (2017), en su artículo titulado Alcances y limitaciones de la 

justicia restaurativa en el marco del sistema de responsabilidad penal para adolescentes (SRPA) 

en Colombia.  
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Metodología 

Para la elaboración de este artículo se utilizó la metodología y la lista de verificación 

“PRISMA” (Moher, Liberati, Tetzlaff, & Altman, 2009). Se llevó a cabo por medio de la 

estrategia de búsqueda y selección de literatura científica y documentos relacionados con el tema 

de investigación. 

Estrategia de búsqueda y selección de estudios 

Para efectuar la presente revisión sistemática se utilizaron 8 bases de datos: EBSCO, 

Fuente Académica, Science Direct, Repositorio institucional, Google Académico, Scielo, 

Redalyc y Scopus.  

Los términos utilizados para la búsqueda fueron: marco legal que rige y protege el menor 

infractor, procesos de reeducación, estrategias de reeducación, eficacia y/o eficiencia de procesos 

y estrategias de reeducación. Se utilizó una lista de chequeo de la validez de los artículos y la 

verificación de los criterios de inclusión establecidos, los cuales fueron: referentes a los últimos 

10 años, en inglés y español únicamente. No se tuvieron en cuenta documentos con un referente 

de estudio fuera de Colombia y con un año de publicación inferior al 2010. Dicha búsqueda 

arrojó 44 documentos los cuales se evaluaron según los criterios de exclusión especificados, 

quedando seleccionados 31. 
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Resultados 

Se revisaron 44 documentos, de los cuales 11 fueron artículos científicos, 2 monografías, 8 

trabajos de grado, 4 tesis, 1 tesis doctoral, 4 proyectos de investigación y 1 libro. 

A continuación, se presentan los resultados de la búsqueda, el cual se llevó a cabo en la 

siguiente figura. 

Figura 1 PRISMA 
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La tabla 1. presenta un consolidado del análisis general de la revisión de artículos, tesis, 

monografías y libro, acerca de los diferentes procesos y estrategias investigadas a nivel nacional, 

al igual que la eficiencia de los mismos 

 

 

TIPO DE 

DOCUMENTO 
REFERENCIA 

TIPOS DE PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE 

REEDUCACIÓN 

EFICACIA Y/O EFICIENCIA EN 

PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE 

REEDUCACIÓN 

Artículo 

Monroy (2018). 

Reeducación de los 

Jóvenes Infractores 

desde el 

Aprendizaje 

Colaborativo.  

En estos centros de reclusión para jóvenes 

infractores, no existen procesos claros de 

reeducación que permitan un cambio eficaz en las 

formas de ver el mundo y de pensar. La 

reeducación debe dejar de ser vista como una 

ganancia del Estado que facilita la  reducción de la 

pena, asumir el papel de la institución reclusorio 

como ente resocializador,  debe convocar la 

creación de verdaderas estrategias académicas 

que tengan como resultado final la 

transformación del individuo 

No existen procesos claros de 

reeducación que permitan un cambio 

eficaz en las formas de ver el mundo y 

de pensar. Los sistemas educativos 

tradicionales de estos centros, no 

proponen a los internos nuevas formas 

de trascender y de construir 

conocimientos que les proporcionen 

herramientas útiles que les servirán 

para la vida futura 

Artículo 

Ávila (2017). 

¿Corresponsabilida

d familiar en 

instituciones de 

Reeducación para 

adolescentes 

infractores?  

Significado de la reeducación desde un ámbito 

Jurídico, pedagógico y terapéutico (acto de volver 

a enseñar a las personas aquellas conductas 

socialmente positivas que por diversas 

circunstancias se han disipado en el tiempo o 

espacio, y que potencialmente generan 

inconvenientes en el desarrollo, funcionamiento 

integral y trascendencia co-existencial. ) 

El proceso reeducativo se ve afectado 

porque el ciclo de acompañamiento 

familiar se reduce a gran escala, 

limitando el curso de acciones 

restaurativas ante los daños recibidos y 

causados en la historia de vida de la 

persona adolescente.  

Artículo 

Bonilla (2020). 

Menores 

infractores y 

procesos 

educativos: análisis 

cualitativo desde la 

perspectiva de los 

actores en 

Santander 

Colombia.  

La vinculación a la educación formal como pilar 

de reeducación y reintegración del menor 

infractor a la sociedad donde se puedan brindar 

mejores oportunidades para la no reincidencia.  

Autoayuda y la ayuda mutua, soportados en 

cuatro pilares: la atención familiar, la educación 

basada en la conciencia, la espiritualidad y el 

escultismo. 

Demandaba un compromiso 

independiente por parte del aprendiz, 

quien era responsable de diligenciar 

cartillas escolares o avanzar por 

módulos a su propio ritmo, después de 

breves indicaciones dadas por el 

profesor.                       Los maestros no 

tenían ninguna preparación para 

trabajar con este tipo de población y 

desconocían los lineamientos del SRPA.       

Artículo 
Roa (2019). Estudio 

de caso como 

estrategia 

Los procesos reeducativos trabajan en la 

reconfiguración de los patrones y modelos de 

comportamiento; de igual forma, en la 

reestructuración de los sistemas de valores 

* Posibilidad de encontrar un nuevo 

sentido y significado a la vida, 

comprendiendo que nada se encuentra 
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pedagógica en 

reeducación.  

internalizados. La primera forma de operar de la 

pedagogía reeducativa consistió en un empeño 

por humanizar los procedimientos carcelarios, en 

una época en la que se daba casi por descontado 

que no valía la pena o no daba resultado pensar 

en la enmienda del delincuente, ya fuera éste, 

adolescente, joven o adulto.                    

determinado; por el contrario, se es 

autor de la propia existencia.  

Artículo 

Curtin, Gómez,  & 

Sobral, Two Faces 

of Parental 

Support: Risk and 

Protection for 

Antisocial Youth 

Depending on 

Parental 

Knowledge.. 

Reducir los comportamientos antisociales de los 

jóvenes aumentando los niveles de conocimiento 

de los padres.  EL Seguimiento de los padres y la 

calidad de las relaciones entre padres e hijos, las 

relaciones cálidas y de apoyo entre padres e hijos 

constituyen un factor protector para el desarrollo 

antisocial (Barnes y Farrell 1992 ; Lahlah y col. 

2014 ; Silverman y Caldwell 2005, conocimiento 

de los padres sobre las actitudes y  

comportamientos antisociales  

La mala crianza de los hijos es uno de 

los principales factores de predicción 

del 

comportamiento antisocial y delictivo 

en los jóvenes (Racz y McMahon 

2011 ). Los hallazgos sobre el apoyo de 

los padres no han sido tan consistentes 

otros han encontrado que el papel 

protector de la crianza para el 

desarrollo delictivo es más fuerte en las 

mujeres que en los  

hombres 

Artículo 

Ochoa , La 

intervención en los 

menores 

infractores de 

Medellín,  

Se busca ofrecer programas educativos, 

preventivos, reeducativos y terapéuticos 

desarrollados en los centros de reeducación 

(centros de emergencia y de internamiento 

preventivo y especializado) y en comunidades 

terapéuticas destinadas a la prevención y al 

tratamiento especializado de las personas con 

problemas asociados al consumo de drogas.  

* Garantizar que sea un derecho al que se accede 

con efectividad y oportunidad, a través de 

estrategias como la corresponsabilidad de la 

familia, la capacidad en gestión de los equipos 

psicosociales y entes del Estado 

* El Sistema de Responsabilidad Penal 

para Adolescentes creó mecanismos 

alternos a 

la privación de la libertad que buscan 

atender integralmente a los 

adolescentes, jóvenes 

y sus familias en su re significación del 

proyecto de vida, promoviendo el 

restablecimiento de los derechos 

vulnerados y previniendo la 

reincidencia en actos 

delictivos.                                 

Artículo 

Libreros, Asprilla 

Lara y Turizo 

(2015). Líneas de 

acción para 

prevenir y controlar 

la delincuencia  

juvenil en 

comunidades 

vulnerables de 

Barranquilla-

Colombia- y su área 

La misión estaría focalizada en intervenir en 

procesos participativos de reeducación y 

resocialización de los infractores de la ley, y 

asimismo, a partir de la identificación de las zonas 

vulnerables y los factores asociados a la 

delincuencia juvenil, hacer un acompañamiento a 

los jóvenes en situación de riesgo.  Una de las 

estrategias planteadas para reducir el índice de 

delincuencia es la incursión directa en la 

comunidad, desarrollando actividades de 

sensibilización, recreación y capacitación a los 

niños y jóvenes; esto es, poner en marcha 

programas mediante los cuales, ellos se sientan 

La delincuencia en menores tiene que 

ver con crisis de valores, inestabilidad 

familiar u otros factores directos o 

colaterales, en tanto preocupa que la 

falta de control a estos siga 

desencadenando funestas situaciones.                             

Uno de los factores que desencadena 

esta problemática es la 

desescolarización de los niños y 

jóvenes, y en el escaso 

aprovechamiento del tiempo libre en 



 

15 

 

metropolitana 

Justicia  

importantes y puedan canalizar todas sus 

energías de manera sana, contrarrestando por 

iniciativa propia         

actividades deportivas, recreativas, 

culturales y similares.  

Artículo 

Parra, León (2013) 

La protección 

integral del menor, 

como paradigma de 

la prevención 

punitiva.  

Informa, socializa, conciencia y crea el sentido de 

responsabilidad en los menores y adolescentes, 

sobre conductas tipificadas como delito, la 

prevención punitiva que gira al derredor de las 

mismas, las sanciones atinentes y su impacto 

estigmatizante. - prevención punitiva en centros 

de educación. 

Ambientes familiares perturbados: 

padres separados, relaciones 

conflictivas con padrastros o 

madrastras, agresividad conyugal, 

ausencia de sanciones y 

desconocimiento de la ley penal 

colombiana 

Artículo 

Meneses ,García 

,Duque  (2015) 

Lineamientos para 

intervenir 

adolescentes que 

han cometido 

homicidio doloso 

desde rasgos de 

personalidad y 

adaptación familiar 

y escolar en el 

Marceliano Ossa  

Realizar el estudio del delito, los rasgos de 

personalidad, la adaptación familiar educativa 

que contribuyan a que realmente exista un 

impacto en la intervención con cada adolescente 

infractor que ayude a minimizar la comisión de 

más delitos - realizar acompañamiento en las 

áreas social, personal, educativa laboral y en los 

programas de inserción, que se definirán a 

continuación. - creación de manuales que traten 

sobre temas tales como alojamiento, evaluación, 

plan  de intervención y supervisión, educación, 

entrenamiento y empleo, salud mental, abuso  

de sustancias y justicia restaurativa 

Identificación de diferencias en las 

subes calas de personalidad y 

adaptación familiar - educativa en la 

población  

objeto 

Artículo 

Galván, Durán 

(2019). 

Adolescentes 

infractores y 

promoción de 

acciones pro 

sociales 

No solo existen elementos de exclusión de parte 

del sistema hacia los adolescentes infractores, 

sino en la forma como éstos también identifican a 

ese sistema al cual pertenecen, como un 

ambiente hostil y con pocas posibilidades de 

desarrollo, según sus expectativas sociales. - 

fortalecimiento de políticas públicas efectivas y 

permanentes en el tiempo, constituye una 

excelente alternativa para promover la calidad de 

vida, el desarrollo y la inserción social de los 

adolescentes y jóvenes. Desarrollar acciones pro 

sociales de reparación, que pasan primeramente 

por la consciencia del daño causado y el 

reconocimiento de la víctima afectada.  

Una alteración negativa en el desarrollo 

de estos elementos, incrementa 

la posibilidad de presentar conductas 

delictivas y realizar actos criminales en 

el espacio comunitario (Zambrano, 

Muñoz y González 2012). 

Artículo 

Fontalvo E. (2004), 
Logros y Lecciones 
Aprendidas en el 
Sistema Actual de 
Reeducación de 
Menores,  

Preparación para la vida no para la institución.- 
Proceso integral: La integralidad supone tener en 
consideración todas las dimensiones del ser 
humano, y por lo tanto, el conjunto de sus 
derechos, ya que éstos son interdependientes, y 
cuando se vulnera uno de ellos, todos los demás 

Participación de la familia: Desde una 
mirada amplia de familia, donde más 
que la consanguinidad interesan los 
vínculos familiares  
significativos en la vida de los jóvenes 
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se ven afectados porque el ser humano en sí 
mismo es integral 

Artículo 

Torres, Ángel. 
(2013). 
Tratamiento a la 
delincuencia juvenil 
en Colombia en el 
sistema de 
responsabilidad de 
adolescentes.  

La Corte en lo que respecta a la responsabilidad 

estatal en cuanto a posibilitar el ejercicio pleno de 

derechos de los menores delincuentes, y 

especialmente a la reeducación, rehabilitación y 

reincorporación de estos. La Corte en esa misma 

Sentencia ha dicho: “por lo que es deber del 

Estado rectificarlos en aras de garantizar el 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 

de sus derechos”. La delincuencia juvenil 

“compromete el proceso de formación social y 

amenaza con truncar la participación activa y 

perfeccionarte del menor dentro de la 

comunidad”. Lo cual es totalmente cierto y 

señalado así por toda la doctrina. 

Esta perspectiva concibe al ambiente 

ecológico como un conjunto de 

estructuras seriadas y estructuradas en 

diferentes niveles, 

en donde cada uno de esos niveles 

contiene al otro 

Monografía 

Fernández, L. 

(2014). Análisis de 

las estrategias de 

reintegración del 

adolescente 

infractor en el 

centro de atención 

especializada el 

redentor de 

Bogotá.  

La reeducación propone individuos que estén 

en condiciones de afrontar el medio en el 

que se desarrollan y la forma de lograrlo es 

propiciando ante todo la creación de 

ambientes sociales positivos que permitan el 

crecimiento y desarrollo, de conformidad con 

cada de individuo, de su propio ritmo que lo 

estimule para que sea partícipe de su propio 

cambio. Se plantea un referente pedagógico 

de 5 ítems como proceso de reeducación del 

menor infractor 1. Expresión y comunicación 

2. Cultura y sociedad 3. Ciudadanía y Medio 

ambiente 4. Tiempo libre y recreación 5. 

Evaluación  

La política del Estado debe tener la 

misión de mejorar la calidad de vida 

de la familia, cambiar las conductas 

generadoras de las diferentes 

violencias que afectan su estructura 

y a los integrantes de manera 

singular, en los hogares 

colombianos y sus integrantes que 

la componen.                                 

Monografía 

Prada (2020) 

Granjas de 

restitución de 

derechos – una 

segunda 

oportunidad para el 

menor Infractor.  

Flexibilidad necesaria en un modelo de 

justicia juvenil 

enmarcada en el Principio de oportunidad 

(Congreso de Colombia, 2006), y el valor 

educativo y comunitario que consiguen, los 

procedimientos y las sanciones. - México 

establece una serie de medidas que 

componen los “llamados de atención”, los 

cuales determina en: 

• la amonestación, 

• el apercibimiento, 

• la terapia ocupacional, 

• la formación ética, educativa y cultural y 

En Argentina inmiscuirse en las 

conductas nocivas de los NNA por 

medio de la separación de los 

factores de riesgo (condiciones 

familiares y entorno de éstas), y por 

medio del aislamiento se pretendía 

generar un cambio en los 

involucrados. Esta normativa resultó 

inválida en los procesos de 

rehabilitación e integración social, 

ya que separaba a los afectados 

directos indirectos de sus núcleos 
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• la recreación y el deporte - Colombia el 

trabajo que se debe ejecutar en todas las 

esferas de la sociedad, para ello involucrando 

la participación e integración de la 

educación, la familia y la sociedad 

familiares y limitaba su interacción 

con el entorno social.  

Trabajo de 

Grado  

Pineda ( 2015) 

Genealogía y 

evolución de la 

legislación del 

adolescente 

infractor en 

Colombia. 

La restauración de los vínculos sociales se 

presenta como una finalidad importante de este 

sistema, en la cual el adolescente durante su 

proceso de rehabilitación comprenda que él es 

parte integral de la sociedad y por lo tanto debe 

ceñirse a la legalidad establecida para contribuir a 

una sana convivencia. Las principales 

particularidades del sistema implementado por la 

Ley 1098 de 2006, aplicable para adolescentes 

infractores son el proteccionismo, la búsqueda 

del bien social y la creación de una estructura 

pedagógica óptima para la protección y 

rehabilitación del adolescente infractor.  

 Las medidas tienen carácter formativo, 

educador y protector, e involucran a la 

familia y a la sociedad.                               

Necesidad de establecimientos 

especiales para las medidas de 

internamiento del 

adolescente o, en su defecto, la libertad 

del adolescente. Estos sitios de 

El internamiento está a cargo del ICBF. 

La protección de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes no sólo está 

en cabeza del estado, sino que también 

es responsabilidad de la sociedad y la 

familia pues se empieza a hablar de 

corresponsabilidad entre la familia, la 

sociedad y el Estado.                            

Trabajo de 

Grado 

Gómez, Bonilla 

(2011) Percepción 

del menor infractor 

de su dinámica 

familiar.  

Realizar actividades personales y espirituales para 

los menores y sus familias, integrándose en las 

distintas actividades, con el fin de generar mayor 

cohesión y compromiso de los diferentes 

miembros tanto en la rehabilitación de los 

menores, como en la dinámica familiar, esto 

favorece a que la reeducación en los jóvenes sea 

llevada a su fin contando con el apoyo de sus 

familias 

La función proyectiva y protectora de la familia, 

hace que ésta influya en el comportamiento de 

los hijos y en la norma interiorizada el respeto por 

los derechos y el cumplimiento de sus deberes.                                 

El modelo cognitivo conductual como base para 

las infracciones de los niños, niñas y adolescentes 

se considera comportamental originado por 

estilos cognitivos o estilos de procesamiento poco 

eficaces, pero modificables, estos menores 

pueden presentar características como 

impulsividad, rigidez de pensamiento, 

egocentrismo o ausencia de empatía, desde este 

modelo se retomarán conceptos como 

condicionamiento operante. 

El factor familiar por sí solo no es 

indicativo de la comisión de 

infracciones sino la combinación e 

interacción de aspectos como lo son: lo 

económico, social, cultural entre otros. 

Pero sí cabe resaltar que es la dinámica 

familiar misma uno de los ámbitos 

primordiales en la relación con las 

conductas infractoras                                    

Pese a que algunas leyes pretendan 

incluir dentro del proceso judicial con 

menores la importancia de la 

reeducación mediante campañas 

pedagógicas y el respeto por sus 

derechos y garantías, existen otras 

leyes que no están de acuerdo con las 

políticas garantistas para el menor 

infractor, tal es el caso del Reglamento 

(RD 1774/2004, de 30 de julio), el cual 

no apuesta por la resocialización e 

integración del menor infractor.  
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Trabajo de 

Grado  

Blandón (2016). 

Factores sociales y 

familiares en el 

restablecimiento 

de derechos de 

jóvenes 

reincidentes en el 

sistema de 

responsabilidad 

penal en Bogotá.  

Los fines sancionatorios a los menores infractores 

están encaminados a la      reeducación con 

carácter pedagógico.                                                

Los adolescentes sancionados por los Jueces de 

Infancia y Adolescencia como medida 

reeducativa, figura jurídico procesal de 

restablecimiento de derechos, la responsabilidad 

de garantizarles radica en la familia y en el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

ente administrativo responsable de la vigilancia 

de las sanciones. La Organización de las Naciones 

Unidas, considera que la mejor forma es que el 

Estado tome un papel activo en la formulación de 

estrategias donde se le pueda garantizar al 

adolescente posibilidades reales de acceso a 

educación. 

Las instituciones se han limitado al 

cumplimiento de las sentencias 

condenatorias pero esto no coadyuva a 

la disminución de la reincidencia se 

presenta una ruptura entre la violencia 

física y moral que sufre el adolescente 

en el entorno familiar y social y el 

restablecimiento de derechos de los 

infractores reincidentes que garanticen 

las finalidades de protección, 

reeducación y restauración 

Trabajo de 

Grado  

Orozco, (2013). 

Proceso 

pedagógico de 

acompañamiento a 

la ley de infancia y 

adolescencia para 

resocializar a los 

jóvenes infractores 

en Colombia.  

En este contexto, la reeducación social es una 

práctica adecuada para edificar una labor 

pedagógica con jóvenes que han infringido 

normas de conducta, ya que implica estrategias 

de “inclusión social”.                                                     

Es necesario capacitar a través de talleres de 

formación y liderazgo a los funcionarios del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que se 

desempeñarán como facilitadores dentro del 

programa de atención al menor infractor, para 

que por medio del aprendizaje basado en 

proyectos le hagan un acompañamiento, lo 

reeduquen y lo motiven a diseñar alternativas y 

proyectos de vida para enfrentarse a la sociedad.               

El actual sistema de justicia colombiano 

enmarcado en la Ley de Infancia Y 

Adolescencia ha sido ineficaz para 

castigar, pero además para orientar a 

los adolescentes en el camino de la 

rehabilitación y reeducación                                        

El problema lo encontramos en el 

incumplimiento a los procesos 

educativos y resocializadores impuestos 

por el Juez de Infancia irradiándose la 

poca eficacia para la rehabilitación y la 

integración social a través de 

programas pedagógicos. 

Trabajo de 

Grado 

Rodríguez, ( 2015), 

La reincidencia 

delictiva en 

adolescentes en el 

Circuito Judicial de 

Tunja. 

Modelo Positivista: el sujeto no tenga 

discernimiento a causa de carencias Psicológicas, 

pugna por edificar y no castigar, determina que 

no se imponen penas sino tratamiento 

reeducativo; al no existir sanción no son 

necesarias las garantías procesales y el objeto no 

es el comportamiento del infractor de la norma 

penal, sino el sujeto mismo.  

El índice de reincidencia delictiva en jóvenes es 

alto, nuestro Sistema Penal de Adolescentes, 

enfrenta el concepto de jurisdicción especial y 

diferenciada, con sanciones pedagógicas 

tendientes a reeducar al adolescente, con la 

 Se están ejecutando sanciones, que no 

cumplen su fin primordial que es 

reeducar al adolescente en conflicto 

con la Ley penal. Se debe tener en 

cuenta si realmente existe la capacidad 

de reeducar, más grave aún, si ese 

proceso es continuado o si por el 

contrario se limita tan sólo al 

cumplimiento de la sanción, dejando al 

sujeto del mismo a la deriva una vez 

finaliza la misma. 
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realidad latente de los menores que nuevamente 

incurren en la comisión de conductas delictivas, 

Trabajo de 

Grado  

Méndez ( 2014) 

Actitudes hacia la 

justicia restaurativa 

y estrategias de 

afrontamiento 

en jóvenes 

vinculados al 

sistema de 

responsabilidad 

penal adolescente 

SRPA.  

Dar la importancia de desarrollar opciones 

interventivas alternas a la dinámica institucional, 

donde participen la triada ofensor, víctima y 

comunidad en el desarrollo efectivo de 

programas. - ruta de atención adicional desde la 

cual se oferta el programa de  

reeducación a los jóvenes ofensores, basándose 

en el reconocimiento de la responsabilidad del 

delito cometido, las consecuencias del mismo y 

cómo puede participar el joven ofensor, la víctima 

y la comunidad en su proceso, adicionalmente 

evidenciando aspectos claves a nivel personal 

luego de identificar sus competencias y la forma 

como han afrontado las circunstancias 

experimentadas a través de sus estrategias de 

afrontamiento.  

Se requieren mayores tiempos en los 

procesos de capacitación; que la 

estrategia de afrontamiento que 

cambia a través del programa es la 

negación lo que hace que los 

jóvenes puedan preferir la 

responsabilidad de sus actos desde el 

principio de realidad. - Pérez, Poveda & 

Gilar (2010) señalan que los jóvenes 

que siguen un programa de aprendizaje 

colaborativo utilizan más y mejores 

estrategias de afrontamiento que 

aquellos que no lo hacen 

Trabajo de 

Grado 

Castellanos, 

Dueña, Rico, Varón 

(2020). Programa 

de intervención 

para menores 

infractores 

institucionalizados

. Trabajo de Grado 

Programa de reeducación para menores 

infractores institucionalizados (PROREMI) es un 

programa desarrollado mediante diferentes 

temáticas y estrategias que abarcan no sólo la 

identificación de factores asociados a la conducta 

criminal en los menores, sino que también 

Es un programa desarrollado con la finalidad de 

generar un apoyo a diferentes instituciones. 

Programa de reeducación para menores 

infractores institucionalizados (PROREMI) es un 

programa desarrollado mediante diferentes 

temáticas y estrategias que abarcan no sólo la 

identificación de factores asociados a la conducta 

criminal en los menores, sino que también 

El programa busca que en Colombia se 

tenga la posibilidad de evidenciar 

una verdadera reeducación a la 

población menor y de esta forma 

contribuir con la sociedad.  

Tesis de Grado  

Trilleras (2018) El 

arte como 

herramienta de 

mediación. 

Experiencia 

artística para la 

resocialización de 

menores 

infractores de la ley 

en Colombia. 

Brindar un servicio educativo que responda a las 

necesidades de la población, enmarcado en el 

respeto de los derechos humanos, respeto por la 

vida, la autonomía, la inclusión, y la convivencia; 

favoreciendo espacios de reflexión y discusión. En 

el proceso de reeducación de derechos de los 

niños y adolescentes infractores, es necesario 

tener en cuenta si existe o no contacto con 

sustancias psicoactivas, cuales son las 

características del entorno en el que viven y los 

factores de riesgo.            

 Desde las instituciones educativas es 

importante ser observadores de la 

realidad, identificando factores de 

riesgo y conductas transgresoras. Es 

primordial plantear en los NNA su vida y 

la forma de actuar. Algunos 

establecimientos por más que presten 

actividades de reeducación, sus 

instalaciones pueden ser factores de 

riesgo debido a que se asemejan a 

establecimientos carcelarios.  
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Tesis  

Durán  ( 2018) 

Aprendizaje 

significativo en 

menores 

infractores. 

La reeducación se basa en la creación de 

programas sociales donde su principal objetivo 

sea la atención de grupos vulnerables, en este 

caso los menores infractores implementando 

estrategias de salud pública y manejo de 

conductas des adaptativas de igual forma la 

prevención y tratamiento para otros problemas 

vinculados a estas como la drogadicción 

implementando acciones terapéuticas.  

Se debe optar por buscar estrategias 

con base en la responsabilidad social 

que permitan y transmitan al menor 

infractor capacidades diversas para su 

reeducación y resocialización.  

Tesis Doctoral 

Sabogal P. A. ( 

2009) La Noción de 

Ciudadanía en 

Menores 

Infractores 

Privados de la 

Libertad, Que 

Hacen Parte de 

Procesos 

Reeducativos. 

Proceso de conocimiento y apropiación de las 

ordenaciones que propician y convocan su 

participación política (normas, reglas). - Orientar 

hacia la construcción de los sujetos como agentes 

de participación - indagar los procesos 

motivacionales 

Fomentar competencias ciudadanas -pertenencia 

nacional: permite tomar decisiones comunes - 

Reconocimiento como sujeto de derechos y 

deberes - participación social e integración. – 

Noción 

Continuidad a los procesos  

Tesis 

Novoa (2010) 

Informe pasantías. 

Reeducación en 

valores, centro 

juvenil amigoniano 

de Boyacá.  

Procesos de reeducación dirigida a graves 

problemas de conducta, trabajando en su 

readaptación personal, familia, y social. - Se lleva 

a cabo un proceso de gestión integral 

conformado por áreas, agenciado y liderado por 

profesionales que se especializan en diferentes 

disciplinas, con un conjunto de educadores. 

Fomentar competencias ciudadanas  

La eficacia de estos procesos y 

estrategias se ven reflejadas en la 

constancia de su aplicación , al igual 

que la motivación y actitud del 

intervenido. 

Tesis 

Llamas, Ramos 

(2010) 

Sistematización de 

Experiencias 

Significativas de la 

Intervención 

Profesional del 

Trabajo Social 

desde el Programa 

de Atención e 

Inclusión a las 

Familias en la 

Asociación para la 

Reeducación de los 

Menores 

Infractores de la 

La reeducación ES considerada como el “conjunto 

de procedimientos y normas para que individuos 

incapacitados, o limitados para realizar sus tareas 

habituales, recuperen la función perdida 

mediante un entrenamiento adecuado 

Modelo constructivista desde un enfoque eco 

sistémico - ecológico: la mayoría de los problemas 

que se presentan en las familias es debido a un 

problema contextual y no a psicopatologías 

intrapsíquicas, por lo que es posible abordar las 

problemáticas desde una perspectiva 

interdisciplinaria tomando como base la 

pedagogía de la presencia, vista como una 

concepción de la educación basada no sólo en la 

construcción de conocimientos, sino 

El trabajo de reeducación con 

estrategias lúdico pedagógicas fue 

exitoso ya que el nivel de ansiedad y el 

estrés en los jóvenes eran menos 

latentes, puesto que ocupaban su 

mente en acciones productivas que les 

mantenía ejercitados en otras labores y 

no había  

lugar a la ansiedad por evadirse y ver a 

su familia. 



 

21 

 

Ley. Caso 

ASOMENORES 

Turbaco - Bolívar. 

principalmente en la construcción de proyectos 

de vida.  

Tesis 

Saldarriaga  (2017) 

.Alcances y 

limitaciones de la 

justicia restaurativa 

en el marco del 

sistema de 

responsabilidad 

penal para 

adolescentes 

(SRPA) en Colombia 

 

En todos los procesos seguidos contra el 

adolescente infractor, el defensor de familia debe 

estar presente como garante de los derechos de 

éste velando por el progreso y las dificultades que 

puedan presentarse durante el proceso y la 

ejecución de las medidas por responsabilidad 

penal a que haya lugar (amonestación, imposición 

de reglas de reglas de conducta, prestación de 

servicios sociales a la comunidad, libertad 

vigilada, privación de la libertad, etc.), 

coadyuvado por el ICBF. 

Sanciones con carácter educativo en un marco de 

protección especial. - tratándose de los niños, el 

amor, la educación, la comprensión y la 

rehabilitación deberán prevalecer siempre sobre 

los principios e instrumentos preventivos.. 

Prima la protección integral del NNA, 

dándose un claro interés por su 

desarrollo integral y por el ejercicio de 

su autonomía personal, así como 

cambios de perspectiva en lo jurídico, 

centrándose en los derechos, la 

corresponsabilidad y la protección 

integral, quedando clara la necesidad 

de que el adolescente responda por el 

daño que cause a la víctima.  

Proyecto 

Albarracín (2020) 

Estrategias para la 

atención en 

educación de 

Jóvenes en el 

Marco del Sistema 

de Responsabilidad 

Penal para 

Adolescentes, 

Politécnico  

Garantizar a los adolescentes y jóvenes con 

medidas privativas y no privativas de libertad el 

acceso y la permanencia en una educación de 

calidad que aporte de manera integral con el 

proceso resocializador adelantado por el o la 

adolescente. Educación para la Rehabilitación 

social = Enfoque restaurativo. Educación para la 

Rehabilitación. 

Facilita el desarrollo de programas que 

permitan entender las características, 

problemáticas, necesidades, intereses e 

interpretaciones particulares que 

tengan las poblaciones y que redunden 

en una adecuación de las de las 

modalidades de atención  

a los mismos permitiendo la 

integralidad de la respuesta estatal  

Proyecto de 

Investigación  

Behar , Buitrago , 

Jordán , Castillo ( 

2016) Experiencia 

de 

Edocomunicación 

como estrategia en 

procesos de 

resocialización de 

Jóvenes Infractores 

del Buen Pastor 

Cali, Universidad 

Santiago de Cali, 

Colombia,  

Construcción de un conjunto de herramientas que 

les permita relacionarse adecuadamente con la 

sociedad y entender los códigos de 

comportamiento y respeto que se exigen en la 

vida cotidiana, laboral y académica. 

Reconocimiento mutuo. Apadrinamiento de un 

menor. Construcción de material comunicativo a 

través del trabajo colaborativo        

La comunicación es un vehículo óptimo 

para generar nuevas actitudes y para 

contribuir a construir un país en paz y 

democracia.                                 Se 

requiere mayor compromiso del Estado 

y de la sociedad para abordar una 

problemática tan delicada 
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Proyecto  

Blandón, Barón ( 

2014). Análisis de la 

Aplicación de la 

Función 

Resocializadora de 

la Pena en el 

Centro de 

Reeducación de 

Menores, 

Marceliano Ossa, - 

CREEME - en 

Pereira en los años 

2012 - 2014.  

La resocialización también recae en la disposición 

del criminal para ser partícipe y convertirse en un 

ciudadano de bien. - Prestación de Servicios a la 

Comunidad. La restauración de los vínculos 

sociales. Por ello, es necesario que las 

autoridades del Sistema apliquen justicia 

restaurativa y busquen el acercamiento víctima, 

victimario y comunidad, para estructurar una 

solución a las consecuencias del delito cometido 

por el adolescente, esta nueva visión tiene la 

potencialidad de generar una reflexión profunda 

del adolescente 

Su eficacia va dirigida a la aceptación 

por parte del menor infractor y el apoyo 

de sus esferas sociales. 

Capítulo de 

Libro 

Martínez  y Pozo ( 

2017) La Justicia 

Juvenil en 

Colombia desde los 

principios 

pedagógicos de 

reeducación. 

La familia se edifica como el principal ambiente 

social, en el que el ser humano fundamenta las 

primeras bases de su personalidad y de su sentido 

de vida; es allí donde radica su función y gran 

responsabilidad. Niños, niñas y adolescentes 

sujetos de derecho en el centro de las 

intervenciones. Construcción de autonomía 

progresiva para facilitar procesos de reinserción 

social Intervención penal                  

Concepción del adolescente infractor 

como sujeto bio – psico -

socioeducativo,  fracaso que con la 

privación de la libertad se ha dado hacia 

los adultos en general  

 

Marco Legal 

Los diferentes estudios se adscriben a “Ley 1098 de 2006, Art 139 libro 2. El Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes es el conjunto de principios, normas, procedimientos, 

autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o intervienen en la 

investigación y juzgamiento de delitos cometidos por personas que tengan entre catorce (14) y 

dieciocho (18) años al momento de cometer el hecho punible” Código de infancia y 

Adolescencia. 

De igual modo se resalta en el análisis de resultados el estudio de los artículos 140 y 178, 

que el proceso y las medidas que se tomen dentro del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) “son de carácter pedagógico, específico y diferenciado respecto del sistema 

de adultos, y que la finalidad de las sanciones aplicables a los adolescentes, por su declaratoria de 
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responsabilidad penal, debe ser protectora, educativa y restaurativa” Código de Infancia y 

Adolescencia. 

Así mismo la ley 1098 de 2006, en concordancia con otras normas sustantivas y procesales, 

establece como criterio rector el desarrollo armonioso del menor, que aduce a la necesaria 

protección integral, como pilar del desenvolvimiento cognitivo, emocional y social del ser humano. 
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Discusión  

La primera forma de operar de la pedagogía reeducativa consistió en un empeño por 

humanizar los procedimientos carcelarios, en una época en la que se daba casi por descontado 

que no valía la pena o no daba resultado pensar en la enmienda del delincuente, ya fuera éste, 

adolescente, joven o adulto (Roa, 2019) 

Según Ávila (2017) la reeducación desde un ámbito Jurídico, pedagógico y terapéutico va 

dirigido al acto de volver a enseñar a al individuo aquellas conductas socialmente positivas, que 

por diversas circunstancias se han disipado en el tiempo o espacio, y que potencialmente generan 

inconvenientes en el desarrollo, funcionamiento integral y trascendencia co-existencial. 

Para ello fue necesario que la reeducación fuera más allá de la humanización carcelaria, y 

se enfocara más a ese restablecimiento cognitivo, para ayudar así a un reintegro social del 

individuo. 

En este orden de ideas en el marco legal que rige y  protege al menor infractor cabe 

recalcar que dicha atención es obligación del Estado, el cual trabaja en  colaboración de 

diferentes entidades territoriales tales como el Instituto de  Bienestar familiar ( ICBF), el Servicio 

Nacional de Aprendizaje ( SENA) entre otras, cuya participación va dirigida hacia la creación, 

funcionamiento y organización de las instituciones necesarias para la reeducación del menor 

infractor, con el fin de darle cumplimiento al art 210 de la  ley 1098 de 2006, siendo de gran 

relevancia el buen funcionar de las instituciones desde su adecuada estructura y  personal 

capacitado en el área social con amplia experiencia en pedagogía reeducativa. 
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  Y de esta manera ofrecer una escolarización positiva a los menores aprehendidos, así 

mismo la recreación será indispensable en dichos centros, lo cual conlleva a crear vínculos 

afectivos y pedagógicos durante el proceso de atención del menor. (Fontalvo, 2004). 

 

Frente a la situación de los menores infractores es necesario reconocer el derecho a la 

protección, rehabilitación, resocialización, educación, a la no discriminación y a no ser sometidos 

a tratos humillantes y degradantes, entre otros. Instaura también que las instituciones educativas 

adscritas para los procesos restaurativos del menor infractor tienen que cumplir con una 

normativa a nivel estructural y educativa con el fin de lograr el reintegro social del infractor. 

(Código de infancia y Adolescencia ,2006) 

En cuanto a los procesos y estrategias que se han venido desarrollando en la reeducación 

del menor infractor se puede decir, que, en este contexto, la reeducación social es una práctica 

adecuada para edificar una labor pedagógica con jóvenes que han infringido normas de conducta, 

ya que implica estrategias de “inclusión social”. (Orozco,2013) Así mismo es necesario la 

capacitación y /o actualización de los diferentes profesionales facilitadores que intervienen en 

estos procesos estratégicos en la atención al menor infractor, donde por medio del aprendizaje 

basado en proyectos, se puedan reeducar y motiven al infractor a diseñar diferentes alternativas 

para sobresalir, al igual que el trabajo en los proyectos de vida, para así poder enfrentarse 

nuevamente a la sociedad. 

Los procesos reeducativos aportan en la construcción de un conjunto de herramientas que 

les permita a los menores infractores relacionarse adecuadamente con la sociedad y entender los 
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códigos de comportamiento y respeto que se exigen en la vida cotidiana, laboral y académica. 

(Behar, Buitrago , Jordán , Castillo ,  2016). 

De esta manera los aportes deben ser muy significativos para la reeducación de los 

menores infractores, especialmente del profesional en Psicología siendo este la persona idónea y 

capacitada para llevar a cabo el desarrollo de las estrategias encaminadas a proporcionarle al 

adolescente las herramientas necesarias para su adaptación a la sociedad.  

Y dichas estrategias son procedimientos específicos y acordados; que buscan ejecutar una 

habilidad determinada y con ella lograr los fines y metas programadas (Roa 2019). Para autores 

como Ávila, (2017) el promover la participación de la familia en las estrategias de reeducación es 

fundamental en la reconstrucción del afecto, conocimiento y conductas proactivas socialmente.  

 

Frente a la eficacia de los procesos y estrategias de reeducación, en el menor infractor , 

las investigaciones de Ávila, (2017), Catrín, Gómez, Sobral, (2017), León, ( 2013) entre otros , 

coinciden en que,  un buen ambiente familiar es indispensable para la positiva asimilación de las 

diferentes intervenciones durante el proceso reeducativo del menor infractor, así mismo en un 

ambiente familiar razonablemente estable y benigno el individuo puede llegar a ser 

psicosocialmente más competente y de un sentido moderadamente optimista de confianza en los 

demás. 

Así mismo estos procesos están en función de la frecuencia, duración, intensidad y 

prioridad de la asociación, al igual que el conocimiento y profesionalismo del psicólogo en esta 

área de reeducación debe ser amplia. Se debe conocer la razón por la cual los menores infractores 

no se acercan al Psicólogo, de esta manera se debe trabajar en la creación de vínculos empáticos 

para una mejor asimilación del proceso. (Blanquicett, Hernández, González, 2000). 
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Conclusiones 

Los centros especializados para el menor infractor buscan reeducar y resocializar al 

individuo que ha quebrantado la norma, este objetivo se logra mediante procesos y estrategias 

como la dosificación del comportamiento para hacer que los individuos sean aptos para ser 

introducidos en un tejido social. Es por esto que se puede concluir que la reeducación es la 

estrategia primordial y guía para reducir las cifras de reincidencia en la comisión de delitos por 

parte de los menores.  

De acuerdo al marco legal concebido para los menores infractores, los menciona como 

sujetos de derecho, pero en ocasiones estos derechos no son respetados por diferentes factores y 

es así como los derechos de los menores son vulnerados y como consecuencia se evidencia el 

incumplimiento de los deberes lo que genera una convivencia social poco sana y un quiebre en 

muchos de los procesos de reeducación para estos menores.  

Por último, se concluye que la eficacia de la aplicación de estrategias de reeducación se 

puede medir en las estadísticas de reincidencia que se presentan por parte de los menores 

infractores, es decir, que según las estadísticas emitidas por el ICBF el factor eficacia han sido 

favorables en la aplicación de estos procesos ya que la reincidencia representa un 23% de los 

casos ingresados al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. 
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